
CVE 2545268 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

VI
SECCIÓN

MARCAS, IG/DO, PATENTES DE INVENCIÓN, MODELOS Y DISEÑOS INDUSTRIALES

Núm. 43.950 | Viernes 13 de Septiembre de 2024 | Página 1 de 4

Marcas y Patentes

CVE 2545268

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.578.075.- AMAZON TECHNOLOGIES, INC., ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA.- Denominativa: AMAZON.- Marca de Productos y Servicios: Cartuchos de tóner
rellenos; tóner, de la clase 2. Aceite de motor, de la clase 4. Papel de aluminio; ganchos
metálicos para ropa; tiradores metálicos comunes para cajones; bisagras metálicas para puertas;
manillas metálicas para puertas; topes metálicos para puertas; cajas fuertes electrónicas; herrajes
metálicos para portones, a saber, cierres metálicos para portones; cierrapuertas de pasador de
bisagra de metal; cerraduras metálicas; cerraduras; cerraduras metálicas para bicicletas; cajas de
metal; soportes de barra de cortina de metal; manillas de puerta de metal; ganchos de metal;
pomos de metal; cajas de cerradura de metal; candados de metal; cajas fuertes de metal; soportes
de estantería de metal; contenedores de metal para guardar llaves; tubos y tuberías de metal;
cajas fuertes; pequeños elementos de herrajes metálicos, a saber, guías de puerta, de la clase 6.
Puntas para destornilladores eléctricos; brocas para taladros eléctricos; hojas para sierras
eléctricas; molinillos de café que no sean manuales; abrelatas eléctricos; exprimidores eléctricos;
molinillos de cocina eléctricos; máquinas de cocina, a saber, batidoras de pie eléctricas;
máquinas y aparatos para pulir; mezcladoras; piezas para herramientas de aire comprimido, a
saber, mangueras, tubos, acoplamientos, válvulas, racores y agujas; afiladoras de herramientas;
aspiradoras; envasadoras al vacío, de la clase 7. Bombas de aire, accionadas manualmente;
cuchillas para herramientas accionadas manualmente; maquinillas de afeitar desechables;
planchas de vapor eléctricas; cubiertos, a saber, tenedores, cuchillos y cucharas; serpientes de
fontanería accionadas manualmente; sierras de mano; herramientas de mano, a saber,
herramientas de acabado de calafateado, cortador de cinturones de seguridad de emergencia,
herramienta de eliminación de lechada, herramienta de puntuación de papel tapiz, herramienta de
conformación de chapas metálicas; herramientas de mano, a saber, pinzas; herramientas de
mano, a saber, podaderas; herramientas de mano, a saber, cepilladoras; herramientas manuales, a
saber, sierras de podar; herramientas manuales, a saber, llaves de carraca; herramientas de mano,
a saber, raspadores; herramientas manuales, a saber, destornilladores; herramientas manuales, a
saber, herramientas para estampar; herramientas manuales, a saber, sellos; herramientas
manuales, a saber, juegos de herramientas que comprenden llaves inglesas; herramientas
manuales, a saber, llaves inglesas; pistolas manuales para calafatear; cinceles manuales; tajaderas
manuales; cortaúñas manuales para mascotas; cortatubos manuales; grapadoras manuales; llaves
hexagonales; cuchillos de hobby; cuchillos de cocina; afiladores de cuchillos; mazos para
herramientas manuales; juegos de manicura; herramientas manuales, a saber, martillos;
herramientas de mano multifunción que comprenden principalmente navajas de bolsillo y
también alicates, cortaalambres, sierra, destornillador, abrelatas y mosquetón; navajas multiusos;
cortaúñas eléctricos o no eléctricos; peladores de verduras no eléctricos; corta pizzas no
eléctricos; alicates; navajas de bolsillo; espátulas para enmasillar; hojas de afeitar; maquinillas de
afeitar; tijeras; cizallas; cubiertos de mesa; cinturones de herramientas; pinzas; cuchillos
multiusos; rodillos para coser papel mural; alisadores de papel mural; llaves inglesas, de la clase
8. Antenas; cables de audio; cables de altavoces de audio; altavoces de audio; bolsas adaptadas
para computadores portátiles; bolsas para cámaras y equipo fotográfico; enchufes de banana;
pilas y cargadores de pilas; dispositivos de carga de pilas; paquetes de baterías; soportes de
almacenamiento digital vírgenes; soportes de almacenamiento electrónico vírgenes; soportes de
datos magnéticos vírgenes; calculadoras; fundas para cámaras fotográficas; filtros para cámaras
fotográficas; soportes y monturas para cámaras fotográficas; correas para cámaras fotográficas;
trípodes para cámaras fotográficas; fundas de transporte especialmente adaptadas para equipos
electrónicos, a saber, computadores, periféricos informáticos, computadores portátiles, tabletas,
teléfonos móviles y aparatos de sistemas de posicionamiento global (GPS); estuches para CD;
cables coaxiales; bolsas para computador; cables de computador; estaciones de acoplamiento de
computadores; carcasas de discos duros de computador; hardware de computador; teclados de
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computador; ratones de computador; dispositivos periféricos de computador; periféricos de
computador; lápices ópticos de computador; cerraduras de puertas digitales; convertidores de
digital a analógico (DACs); protectores de pantalla para proporcionar sombra y privacidad
especialmente adaptados a dispositivos electrónicos, a saber, monitores, tabletas y computadores
portátiles; software computacional descargables para proporcionar un centro virtual de atención
al paciente; software computacional descargables para proporcionar información sobre productos
de consumo con el fin de seleccionar productos farmacéuticos y medicamentos de venta libre;
software computacional descargables para enviar y recibir llamadas de audio, videollamadas,
mensajes de voz, mensajes de correo electrónico, mensajes instantáneos, mensajes y mensajes de
texto entre pacientes y proveedores de atención sanitaria; software computacional descargables;
boletines e informes electrónicos descargables en los ámbitos de la atención sanitaria, la salud, el
bienestar, la nutrición, la forma física, el ejercicio, los seguros, los planes de beneficios y la
tecnología sanitaria; aplicaciones móviles descargables para la gestión de la atención sanitaria,
citas, pagos, encuestas, cuestionarios, mensajería, seguimiento remoto de telesalud y visitas
virtuales y en persona; aplicaciones móviles descargables para obtener descuentos en productos y
servicios de salud y bienestar, acceder a servicios de atención sanitaria, gestionar y pagar gastos
de atención sanitaria, gestionar y analizar datos médicos, de salud, de atención sanitaria, de
bienestar, de nutrición, de ejercicio, de forma física, de proveedores de atención sanitaria,
farmacéuticos, de prestaciones y de seguros, y comunicar información personal y médica del
paciente; aplicaciones móviles descargables para su uso en la realización de actividades de
educación y formación relacionadas con la medicina y la salud; software descargable que permite
la comunicación sincrónica y asincrónica entre receptores de atención y proveedores de atención
de terceros; software descargables que permiten la conexión sincrónica y asincrónica de los
receptores de atención médica con terceros proveedores designados; software descargables con
tecnología que permite el suministro de información personalizada a los participantes en planes
de salud sobre servicios de atención médica; software descargables con tecnología que permite a
los usuarios obtener información sobre atención médica, cobertura de atención médica,
prestaciones de atención médica y estado de las reclamaciones de atención médica; software
descargables para la administración de pruebas en el hogar; software descargables para el pedido,
el cumplimiento, la entrega y la gestión de recetas; software descargable para proporcionar y
recibir atención médica, cuestionarios médicos, información médica, información sobre atención
sanitaria e historiales médicos; software descargable para proporcionar diagnósticos médicos,
consultas, recomendaciones de tratamiento, opciones de tratamiento y atención médica; software
descargable para transmitir en streaming servicios médicos y de atención sanitaria a terceros;
software descargable para formación y educación en los campos de la medicina, la atención
médica, la atención sanitaria, la salud, el bienestar, el diagnóstico, las pruebas de laboratorio, la
atención sanitaria virtual, los servicios de prescripción farmacéutica y la administración de la
atención sanitaria; software descargable para su uso en la localización de médicos, asistentes
médicos, enfermeras, nutricionistas, profesionales de la salud y proveedores de servicios de
atención sanitaria; software descargable en los campos de la medicina, la atención médica, la
atención sanitaria, la salud, el bienestar, el diagnóstico, las pruebas de laboratorio, la atención
sanitaria virtual, los servicios de prescripción farmacéutica y la administración de la atención
sanitaria; software descargable que proporciona servicios de venta al por menor y pedidos de
preparados farmacéuticos, preparados sanitarios, suministros médicos, productos de cuidado
personal y productos sanitarios; software descargable que permite a los usuarios identificar,
solicitar y recibir productos de farmacia; videos descargables, podcasts y archivos de audio
relacionados con la atención sanitaria, la investigación científica y el desarrollo en el ámbito de
la atención sanitaria, la salud, el bienestar, la nutrición, el ejercicio, la forma física, los productos
farmacéuticos, los beneficios, los seguros y la tecnología sanitaria; fundas para DVD; audífonos;
auriculares; cerraduras eléctricas de cerrojo; cables eléctricos para instrumentos musicales;
adaptadores ethernet; cables ethernet; cables alargadores; cables de extensión; gafas, a saber,
anteojos ópticos, anteojos de sol, lentes oftálmicas y marcos, y estuches para las mismas;
amplificadores de guitarra; cascos auriculares; cascos; soportes adaptados para teléfonos móviles
y teléfonos inteligentes; cables de puente; rodilleras para trabajadores; lentes para cámaras;
interruptores de luz; lupas; lentes de aumento; reglas de medición; tarjetas de memoria;
metrónomos; cables de micrófono; pinzas de micrófono; soportes de micrófono; micrófonos;
microscopios; cargadores de teléfonos móviles; protectores de pantalla para teléfonos móviles;
monopies para cámaras; soportes adaptados para computadores portátiles, teléfonos móviles,
monitores, tabletas y televisores; soportes y abrazaderas de montaje adaptados para altavoces de
audio y televisores; alfombrillas de ratón; cables ópticos; cajas de estudio fotográfico en forma
de dispositivos de iluminación portátiles para tomar fotografías; adaptadores de enchufe; cables
de alimentación; regletas de enchufes; conectores y adaptadores de alimentación para su uso con
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dispositivos electrónicos portátiles; cables de impresora; fundas protectoras para auriculares;
fundas y estuches protectores para teléfonos móviles, computadores portátiles y tabletas; gafas
protectoras; guantes de trabajo protectores; software grabados; mandos a distancia para cámaras;
gafas de seguridad; básculas; fundas para computadores portátiles; software como dispositivo
médico (SaMD), grabado, para el diagnóstico de enfermedades y trastornos víricos, infecciosos,
metabólicos, endocrinos, musculoesqueléticos, cardiovasculares, cardiopulmonares,
genitourinarios, de disfunción sexual, oncológicos, hepatológicos, oftalmológicos, respiratorios,
neurológicos, gastrointestinales, hormonales, dermatológicos, psiquiátricos y relacionados con el
sistema inmunitario; niveles de burbuja; soportes para computadores portátiles, monitores,
teclados, periféricos informáticos, tabletas, lectores de libros electrónicos y teléfonos móviles;
protectores contra sobretensiones; cintas métricas; manómetros de neumáticos; hardware USB
(bus serie universal); cables USB; concentradores USB; cables de video; cargadores
inalámbricos; altavoces inalámbricos, de la clase 9. Filtros de aire para rejillas de calefacción y
refrigeración; máquinas para hacer pan; máquinas de café eléctricas; cafeteras eléctricas;
freidoras eléctricas; cafeteras espresso eléctricas; ventiladores eléctricos; vaporizadores
eléctricos de alimentos; hervidores eléctricos; luces eléctricas para árboles de navidad; luces
nocturnas eléctricas; calefactores eléctricos; hornos tostadores eléctricos; cocinas de inducción
electromagnética; grifos; filtros para agua potable; chimeneas; cubiertas ajustables para parrillas
de barbacoa; calentadores de gas para patios; hornos de aire caliente; lámparas; linternas para
iluminación; bombillas; aparatos de iluminación; multicocinas; calientaplatos; llaves de agua
(grifos); esterilizadores ultrasónicos para uso doméstico; reflectores para vehículos; filtros de
agua; jarras para filtrar agua que se venden vacías; aparatos para purificar y filtrar agua, de la
clase 11. Dispensadores de cinta adhesiva; adhesivos para papelería o uso doméstico; carboncillo
para artistas; clips para carpetas; herramientas para mezclar, a saber, tortillones; cajas de cartón;
embalajes de cartón; tiza; pizarras de tiza; tablillas con sujetapapeles; cinta correctora para
papelería; recambios de cinta correctora para papelería; crayones; sellos fechadores; bandejas
para archivadores de escritorio; blocs de escritorio; juegos de escritorio; bastidores para
documentos de escritorio; soportes para documentos de escritorio; organizadores de escritorio;
cajas para artículos de escritorio; separadores para carpetas de anillas; bastidores para
archivadores de documentos; cintas adhesivas de doble cara para uso doméstico; instrumentos de
dibujo, a saber, compases, triángulos, transportadores y reglas; pizarras para escribir de borrado
en seco; caballetes; sobres; gomas de borrar; pañuelos de papel; carpetas; pegamento para
papelería o uso doméstico; peines para vetear; papel milimetrado; carpetas colgantes; rotuladores
fluorescentes; pinzas perforadoras para uso de oficina; plastificadoras para uso doméstico y de
oficina; blocs de notas; rotuladores; porta etiquetas; grapadoras de oficina; papel de origami;
sobres de papel acolchado para correo o embalaje; portafolios para bloc de notas; rodillos para
pintar; bandejas para pintar; pinceles; paletas para pintar; envoltorios de papel para alimentos;
perforadoras de papel; fichas de papel; etiquetas de papel; trituradoras de papel para uso de
oficina; toallas de papel; recortadoras de papel; toallitas de papel para limpieza; papel; fundas
para pasaportes; porta pasaportes; porta bolígrafos o portalápices; sacapuntas; lápices; bolígrafos;
bolsas de plástico para la eliminación de desechos de mascotas; paquetes de burbujas de plástico
para envolver o embalar; bolsas de plástico para almacenar alimentos para uso doméstico;
etiquetas de dirección impresas; calendarios impresos; tarjetas de felicitación impresas; mapas
impresos; material impreso, a saber, libros, boletines e informes en los ámbitos de la atención
sanitaria, la salud, el bienestar, la nutrición, la forma física, el ejercicio, los seguros, los planes de
prestaciones y la tecnología sanitaria; tarjetas de notas impresas; cuadernos impresos; carteles
impresos; fundas protectoras para hojas de papel; tachuelas de oficina; cuchillas de recambio
para guillotinas; carpetas de anillas; gomas (elásticos) de oficina; sellos de caucho; hojas para
afilar, limpiar y lubricar cuchillas de trituradoras de papel para uso de oficina; quita grapas;
grapas para papel; artículos de papelería; pegatinas; pizarras blancas adhesivas y pizarras de
borrado en seco; estantes de almacenamiento específicamente adaptados para sostener pinceles;
chinchetas; papel higiénico; bolsas de basura; papel fotográfico no sensibilizado; organizadores
de archivos de pared específicamente adaptados para carpetas de archivos; borradores para
pizarras de escritura; blocs de escritura, de la clase 16. Mangueras de aire; cintas adhesivas de
enmascarar que no sean de papelería ni para uso doméstico; protectores de goma para manillas
de puertas, paredes, superficies planas, superficies curvas, objetos de decoración, muebles, patas
de sillas, patas de mesas o ventanas, para evitar el deslizamiento, el resbalamiento, el deterioro
de la superficie y el ruido, con reverso adhesivo, de la clase 17. Pérgolas que no sean
principalmente de metal; puertas de pantalla magnética que no sean de metal; bordes de plástico
para jardinería; sacos de arena, de la clase 19. Comederos automáticos para mascotas; utensilios
para hornear; fuentes para hornear; esteras para hornear; pinzas para barbacoa; cestas para uso
doméstico; brochas de cocina; cristalería para bebidas; escobas; baldes; jaulas para mascotas;
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parrillas de camping; juegos de tarros; jarras; cepillos de limpieza para parrillas de barbacoa;
cepillos de limpieza para uso doméstico; paños de limpieza; almohadillas de limpieza; esponjas
de limpieza; paños para lavar suelos; soportes para secar ropa; soportes para cápsulas de café;
paquetes fríos para mantener fríos alimentos y bebidas; recipientes plegables de tela para uso
doméstico; recipientes para uso doméstico o en la cocina; pinchos para cocinar; soportes para
mazorcas de maíz; soportes de encimera para toallas de papel; palillos de hilo dental; hilo dental;
limpiadores dentales de agua; vajillas; esteras para secar platos; rejillas para secar platos; platos
de mesa desechables; recipientes para beber; vajillas para beber; plumeros; palas de basura;
hornos holandeses; cabezales de recambio para cepillos de dientes eléctricos; guantes de
jardinería; ralladores para uso en cocina; boquillas para mangueras; recipientes domésticos para
alimentos; recipientes domésticos para almacenar y organizar maquillaje; recipientes domésticos
para almacenar alimentos para mascotas; utensilios domésticos, a saber, pinzas de cocina;
utensilios domésticos, a saber, espátulas; portamangas aislantes para vasos de bebidas; tablas de
planchar; jarrón; bloques para cuchillos; cestos para ropa; cestas para ropa de uso doméstico o
del hogar; rodillos para pelusas; cajas de arena para mascotas; paños de microfibra para limpieza;
manoplas de tela para limpieza; cabezales de fregona; fregonas; planchas para cocinar no
eléctricas; hervidores no eléctricos; batidores no eléctricos para uso doméstico; woks no
eléctricos; bebederos no mecanizados para mascotas en forma de dispensadores portátiles de
agua y líquidos para mascotas; utensilios para el horno; cubos; cacerolas; vasos de papel; platos
para mascotas; jarras; jardineras para flores y plantas; macetas; vertedores de uso doméstico;
tapas autosellantes reutilizables de uso doméstico para el almacenamiento de alimentos; botellas
de agua de acero inoxidable reutilizables que se venden vacías; palas para la eliminación de
excrementos de mascotas; bandejas para servir; vajilla para servir alimentos; forros de silicona
para hornear magdalenas; asas de silicona para sartenes; jaboneras; especieros; portaesponjas;
esponjas de uso doméstico; esponjas utilizadas para aplicar maquillaje; rasquetas que son
instrumentos de limpieza; portaescobillas de inodoro; escobillas de inodoro; portarrollos de papel
higiénico; soportes para desatascadores de inodoros; soportes para cepillos de dientes; cepillos de
dientes; toalleros en barra; toalleros de anilla; basureros; difusores de aromaterapia por
ultrasonidos; cepillos para papel pintado; limpiacristales en forma de combinación de escobilla
de goma y fregador; paños de limpieza, a saber, gamuzas; cepillos de alambre que no sean piezas
de máquinas; guantes de trabajo; peladores, de la clase 21.
Fecha de pago de publicación: 10 de Septiembre de 2024.
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